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Cordial saludo área de informes, 
Extensivo a los demás des�natarios.

Con el presente me permito remi�r el informe de la audiencia de que trata los ar�culos 77 y 80 C.P.L Y
S.s. en la que únicamente se resolvió en audiencia del Art.77 la excepción previa de  FALTA DE
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, en el proceso que a con�nuación se describe:

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA

RADICADO 230013105005-2023-00284-00

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE SIERRA
NEGRETE

DEMANDADOS PORVENIR S.A. Y OTROS

CASE TRACKING: 21709

 
Adjunto se encuentra  el siguiente documento:  

1. Informe de audiencia. 

Cues�ón relevante: 

- Se ordenó por secretaría remitir por medio de la oficina judicial el proceso a los juzgados
laborales del Circuito de Medellín de Reparto, para su conocimiento.

Equipo CAD: Por favor subir la pieza adjunta.  

Muchas gracias por su acostumbrada colaboración, 

Cordialmente, 
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ANGELA MARIA VALENCIA ARANGO

 

ABOGADA JUNIOR 

            ÁREA DERECHO PRIVADO

 +57 321 558 4943 

 avalancia@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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